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Constancia Secretarial: El término de ejecutoria de la sentencia proferida en el 

presente asunto el 12 de julio de 2023, notificada en estado electrónico el 13 del 

mismo mes y año, transcurrió durante los días 14, 17 y 18 de julio de 2023.  El actor 

popular allegó escrito contentivo del recurso de apelación el 19 de julio de 2023. 

Inhábiles, 15 y 16 de julio de 2023. 

 

Pereira, Rda., 04 de agosto de 2023. 

 

 
Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira, Rda., cuatro de agosto de dos mil veintitrés. 

 

El señor Mario Restrepo, presento recurso de apelación en contra de la sentencia 

proferida dentro del presente tramite. 

 

Para resolver ha de tenerse en cuenta el artículo 322 del Código General del Proceso 

que dispone: 
 

“1.(…) 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el 

juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes a su notificación por estado”. (Subraya propia). 

 

En el presente caso, la sentencia frente a la cual se interpone el recurso de apelación 

se notificó en estado electrónico el día 13 de julio1, venciendo la oportunidad para 

recurrirla el día 18 de ese mismo mes, y el escrito de apelación se radicó por el correo 

electrónico del despacho el 19 de julio2, por lo tanto, el mismo es extemporáneo.  

 

En virtud de lo anterior, se rechaza por extemporáneo el recurso de apelación 

presentado por el actor popular contra la sentencia proferida. 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 120 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 08 de Agosto de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  


